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Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen publique la presente Resolución 
en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “Juntos” (www.juntos.gob.pe), en el plazo 
máximo de dos (02) días hábiles contados desde su 
publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NATALYE ZÚÑIGA CAPARÓ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres “JUNTOS”

1832582-1

Designan Coordinador de Tecnologías de 
la Información de la Unidad de Tecnologías 
de la Información del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “Juntos”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 212-2019-MIDIS/PNADP-DE

Lima, 2 de diciembre de 2019

VISTOS:

El Memorando N° 000368-2019-MIDIS/PNADP-DE 
del 29 de noviembre de 2019 emitido por la Dirección 
Ejecutiva, el Informe N° 000403-2019-MIDIS/PNADP-
URH del 29 de noviembre de 2019 emitido por la Unidad de 
Recursos Humanos y el Informe N° 000461-2019-MIDIS/
PNADP-UAJ del 29 de noviembre de 2019 de la Unidad 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-
PCM, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 062-2005-
PCM y el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS, se crea 
el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“Juntos”, el cual tiene por fi nalidad ejecutar transferencias 
directas en benefi cio de los hogares en condición de 
pobreza, priorizando progresivamente su intervención en 
los hogares rurales a nivel nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “Juntos”, el cual constituye el documento técnico 
normativo de gestión institucional; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
015-2018-MIDIS/PNADP-DE de fecha 07 de febrero de 
2018, se aprueba el Manual Clasifi cador de Cargos del 
Programa Juntos, como herramienta técnica de trabajo, 
cuyo objetivo es lograr el ordenamiento racional de los 
cargos y el diseño de los perfi les del Programa;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
079-2018-MIDIS, se aprueba el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional - CAP Provisional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “Juntos”; el 
cual comprende el Cargo Estructural de Coordinador/a, 
que registra la Clasifi cación EC y es considerado como 
Cargo de Confi anza;

Que, la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, en su Primera 
Disposición Complementaria Final – “Contratación de 
Peronal Directivo” dispone que el personal establecido 
en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del 
articulo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de las reglas 
establecidas en el artículo 8 de dicho Decreto Legislativo;

Que, mediante Informe N° 000403-2019-MIDIS/
PNADP-URH de fecha 29 de noviembre de 2019, la Jefa 
de la Unidad de Recursos Humanos, realizó la evaluación 
técnica del profesional ANGEL ENRIQUE HINOSTROZA 

CAMARENA, a fi n de verifi car la compatibilidad de su 
perfi l, con los requisitos mínimos establecidos en el Manual 
Clasifi cador de Cargos del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres “Juntos”, respecto al Cargo de 
Coordinador de Tecnologías de la Información de la Unidad 
de Tecnologías de la Información; concluyendo que cumple 
con los requisitos establecidos en dicho manual;

Que, mediante Informe N° 000461-2019-MIDIS/
PNADP-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica se estima 
viable la emisión del acto que dispone la designación del 
servidor propuesto; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-
2005-PCM, modifi cado por el Decreto Supremo N° 062-
2005-PCM y el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS; la 
Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS; y estando a lo 
establecido por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “Juntos”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al profesional ANGEL 
ENRIQUE HINOSTROZA CAMARENA en el Cargo 
de Confi anza de Coordinador de Tecnologías de la 
Información de la Unidad de Tecnologías de la Información 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“Juntos”, a partir del 03 de diciembre de 2019.

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen publique la presente Resolución 
en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “Juntos” (www.juntos.gob.pe), en el plazo 
máximo de dos (02) días hábiles contados desde su 
publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NATALYE ZÚÑIGA CAPARÓ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres “JUNTOS” 

1832582-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor de la Municipalidad 
Provincial de Ambo y de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo para el 
financiamiento de proyectos de inversión

DECRETO SUPREMO
Nº 359-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19 de la Ley N° 30881, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, dispone que, si como consecuencia de la 
implementación de operaciones de administración de 
deuda aprobadas en el marco del Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, y de la referida Ley, se liberan 
los recursos previstos en el presupuesto del sector 
público para el año fi scal 2019 en la genérica de gasto 
para el pago del servicio de deuda, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Tesoro Público, está autorizado a reorientar los montos 
establecidos en el inciso 2 del párrafo 3.2 del artículo 3 y 
en el párrafo 7.1 del artículo 7 de la citada Ley N° 30881, 
para ser destinados al fi nanciamiento de proyectos de 
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inversión pública en los sectores de salud, educación, 
agricultura y riego, transporte y comunicaciones, y en 
vivienda y saneamiento;

Que, mediante Resolución Directoral N° 094-2019-
EF/43.01 se autoriza una modifi cación presupuestaria en 
el nivel funcional programático, en el pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 700 000 
000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General, 
para habilitar recursos a la Reserva de Contingencia con 
cargo a los recursos a los que se refi ere el artículo 19 de 
la Ley N° 30881, previstos en la Unidad Ejecutora 002 – 
Administración de la Deuda; 

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 de la Ley N° 30970, 
Ley que aprueba diversas medidas presupuestarias para 
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y 
dicta otras medidas, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional, a favor de Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales para fi nanciar los proyectos de 
inversión que estén incluidos en los Anexos 1-A, 1-B, 2-A, 
2-B y 4 de la Ley N° 30847, Ley que aprueba diversas 
disposiciones presupuestarias para promover la ejecución 
del gasto público en inversiones públicas y otras medidas, 
con cargo a los recursos a los que se refi ere el artículo 
19 de la Ley N° 30881, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, la Municipalidad Provincial de Ambo y la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo han solicitado 
recursos al Ministerio de Economía y Finanzas para el 
fi nanciamiento de proyectos de inversión, en el marco del 
artículo 25 de Ley N° 30970, los cuales cumplen con las 
condiciones y requisitos señalados en dicho artículo; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 4 133 320,00 (CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, a favor de la Municipalidad Provincial 
de Ambo y de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, 
para fi nanciar la ejecución de tres (03) proyectos de 
inversión a cargo de dichas entidades, en el marco del 
artículo 25 de la Ley N° 30970; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 
de la Ley N° 30970, Ley que aprueba diversas medidas 
presupuestarias para coadyuvar a la calidad y la ejecución 
del gasto público y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
hasta por la suma de S/ 4 133 320,00 (CUATRO MILLONES 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE 
Y 00/100 SOLES), en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito, a favor de 
la Municipalidad Provincial de Ambo y de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Nuevo, para fi nanciar la ejecución 
de tres (03) proyectos de inversión a cargo de dichas 
entidades, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
   Crédito
GASTOS DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 4 133 320,00
 ------------------
 TOTAL EGRESOS     4 133 320,00
 ==========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 100201 : Municipalidad Provincial de Ambo
PROYECTO 2332687 : Mejoramiento del servicio de 

transitabilidad vehicular, peatonal y Ornato 
Publico de los Jirones Libertad, Progreso, 
Mariscal Castilla, 09 de Diciembre, 06 
de Agosto, 02 de Mayo y 19 de Marzo 
en el área urbano del Distrito de Ambo, 
Provincia de Ambo - Huánuco

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 

Crédito
GASTOS DE CAPITAL
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros 1 384 530,00

PROYECTO 2325492 : Creación del Centro Comunal Comercial 
en el Asentamiento Humano Andrés 
Avelino Cáceres del Distrito de Ambo, 
Provincia de Ambo - Huánuco

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 

Crédito
GASTOS DE CAPITAL
      2.6 Adquisición de Activos no Financieros 10 000,00

PLIEGO 140206 : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo
PROYECTO 2310367 : Mejoramiento y ampliación del servicio 

educativo nivel inicial en 03 instituciones 
educativas en la ciudad de Pueblo Nuevo, 
Distrito de Pueblo Nuevo - Ferreñafe - 
Lambayeque

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales de 

Crédito
GASTOS DE CAPITAL
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2 738 790,00
 ------------------
 TOTAL EGRESOS       4 133 320,00
 ==========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, se 
presenta en el Anexo “Ingresos” que forma parte integrante 
de la presente norma, a nivel de tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específi ca; y se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el párrafo 
precedente. Dicho Anexo se publica en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de presente Decreto Supremo, 
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no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son autorizados.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1832943-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
N° 360-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 25.1 del artículo 25 de 
la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone que en el pliego 
Ministerio de Salud se han asignado recursos hasta 
por la suma de S/ 387 000 000,00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, 
destinados al fi nanciamiento y continuidad de las 
acciones de implementación en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio 
del Estado y de su Reglamento; precisándose en el 
numeral 25.3 del citado artículo que las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de sus 
organismos públicos y los Gobiernos Regionales, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, 
a propuesta de esta última;

Que, a través de los Informes Nºs. 707 y 851-2019-OP-
OGPPM/MINSA, la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud sustenta que cuenta con los 
recursos necesarios para efectuar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para fi nanciar las entregas económicas por 
25 y 30 años de servicios efectivos, sepelio y luto del 
personal de la salud, en el marco de la continuidad de las 
acciones de implementación del Decreto Legislativo N° 
1153 y de su Reglamento; en virtud de lo cual, con Ofi cio 
N° 2803-2019-SG/MINSA, el citado Ministerio solicita dar 
trámite a la referida transferencia de partidas;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Salud y la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante Memorando N° 700-2019-EF/53.01, 
remite el costo de las entregas económicas por 25 y 30 
años de servicios efectivos, sepelio y luto del personal de 
la salud, en el marco de la continuidad de las acciones 
de implementación del Decreto Legislativo N° 1153 y 
de su Reglamento, correspondiente a veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 5 539 211,00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE Y 00/100 
SOLES), para fi nanciar las entregas económicas por 25 y 
30 años de servicios efectivos, sepelio y luto del personal 
de la salud, en el marco de la continuidad de las acciones 
de implementación del Decreto Legislativo N° 1153 y de 
su Reglamento;

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 5 539 211,00 (CINCO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
ONCE Y 00/100 SOLES) del pliego 011: Ministerio de 
Salud, a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 
para fi nanciar las entregas económicas por 25 y 30 años 
de servicios efectivos, sepelio y luto del personal de la 
salud, en el marco de la continuidad de las acciones de 
implementación del Decreto Legislativo N° 1153 y de su 
Reglamento, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 189 211,00

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   2 015 728,00

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   2 334 272,00
    ------------------
   TOTAL EGRESOS 5 539 211,00
    ==========

A LA:    En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 189 211,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   4 350 000,00
    ------------------
   TOTAL EGRESOS 5 539 211,00
    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por unidad ejecutora y genérica 
de gasto, se detallan en el Anexo “Asignación económica 
por cumplir 25 y 30 años de servicios efectivos, sepelio 
y luto del personal de la salud, en el marco de la 
implementación del Decreto Legislativo N° 1153 y de 
su Reglamento”, que forma parte de la presente norma, 
el cual se publica en los portales institucionales del 


